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CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 

No. 11001-31-10-003-2021-00420-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  
 

 

1. AGRÉGUESE al expediente la respuesta proveniente de la DIAN 

(PDF17-18) y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

2. Por lo anterior, se advierte a las partes que se MANTIENE la fecha 

señalada en auto de 07 de febrero del año en curso (PDF15), para 

llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

Bogotá D. C., siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 23 HOY 08 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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